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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña M aría L u i
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 
Carlota,
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NUMERACION CORRELATIVA 
DE LAS FINCAS DESIGNADAS.

le  las fincas nacionales designadas para sti t  
19  de Febrero últim o á cualquiera español

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS.

asacion á virtud  de la faculti 
ó extrangero.

CORPORACION k  QUE PERTENECIAN.

id  que a l efecto concede el artículo 4 -°

PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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El cuadro de la obra nueva del convento de S. Francisco.. 
TTn*i ruca rnllp de S A ntolín . núm. 22. • • • • . . . . ..........
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3340 Mercenarios. • . • ................
3341 Otra, id. calle de la Platería, niim. 86.................... . S. A nton io ....................................• • • •
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MINISTERIO DE I A  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

P r im e ra  s e cc ión  Circular.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, con 
fecha 2 del actual, comunica al de la Gobernación de 
la Península la Real orden siguiente:

Excmo. S r . : En consecuencia de lo representado 
por las autoridades y varias corporaciones de Barcelo
na, reclamando medidas que eviten el excesivo con
trabando que se hace por los puntos de la costa y  de 
lo interior del reino, con ruina de la industria fabril de 
aquel principado, se sirvió S. M. acordar entre otras 
cosas, con fecha 28 de Octubre ultimo, que por los mi
nisterios de la Guerra y  de la Gobernación se hiciese 
conocer álos capitanes‘generales y ’á las diputaciones de 
Provincia y comisiones de armamento y defensa, lo in 
dispensable que es despleguen todo el celo, energía y 
Patriotismo de que tienen dadas y dan diariamente 
pruebas, para contribuir con viva é incansable eficacia 
a que desaparezca el contrabando, como único medio 
de cubrir con menos ahogos las obligaciones inmensas 
del erario, y a liv ia r las cargas de los pueblos. Y  aun- 
í Ue S. M, no duda que por el ministerio del digno 
cargo de Y , E, se habrán hecho las excitaciones mas 

I eficaces para el logro de sus maternales desvelos, es su 
Iveal voluntad que se recomienJe de nuevo á V. E* y  
a los ministerios de Guerra y M arina, que asi por par- 

| te ê la M ilic ia nacional como por la del ejército y arv 
^djla, se presten á los gefes de hacienda todos los au - 
Xll/o s  que reclamen para reprim ir vigorosamente el 
^ferido contrabando, y  poner un dique á sus pern i- 
Closos efectos.

Eo que traslado á V, S. de Real órden, comuni- 
Caua por el Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación de la Península, á fin de que contribuya por su 
Parte con el mayor celo á llenar las intenciones de 
• Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid Í5

de Diciembre de Í83G.=E1 gefe de la sección, Pascual 
María Cuenca.dSr. gefe político de......

P a r t e s  rec ib idos en l a  s e c r e ta r ía  de E s tado  y  d e l  D e sp a 
cho de l a  Q uer rá .

El comandante general del campo de Gibra ltar  desde 
Algeciras con fecha 1.° del actual díce lo que sigue:

El capitán dé navio D. Fernando Muñoz, encargado 
por mí del mando de las fuerzas navales, en oficio de ayer 
me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: En el acto de que V .  E. tuvo á bien con 
fecha 19 del presente encargarme de la fuerza naval que 
había en esta bah ía , principié á tomar conocimiento de 
ella , y encontré órden y disciplina sostenida por el co
mandante D. Pedro Cardona, y cuyas fuerzas eran de las 
barcas N eptuno  y A n íba l , que montaban dos piezas de 
18 y 12 y dos carroñadas de á 12. La madrugada del 20 
se presentó procédente de Cádiz el místico S. Fernando,- 
hzxcd. L in c e , de artillería igua la  las anteriores , y falucho 
R e lá m p a g o  y Lince pequeño con artil lería de á 8, de mo
do que había una fuerza sutil de cuatro buques con arti
llería gruesa, tres con pequeña.y seis escampavías.

Me había manifestado V . E. en la noche del 19 que 
su ánimo era contener á todo trance la línea de Gibraltar 
contra los facciosos, conservar la isla Verde y protegerla 
plaza de Tarifa» caso de ser atacada. Bajo este plan arreglé 
mis operaciones. Presentándoselos facciosos á las inmedia
ciones de S. Roque, situé el Aníbal al E. del monte so
bre Sta. Bárbara, y el Lince al O. sobre S. Felipe, cu
briendo de este modo los extremos de nuestra l ínea; asi
mismo hice igual operación colocando en Punta mala los 
faluchos Lince pequeño y L imeña  para sostener nuestras 
guerrillas; la barca N eptuno  proteger el embarque y con
servar el órden en el puerto de Algeciras; y  yo á bordo 
del místico S. F ernando  para acudir al punto que fuese 
atacado.

En la madrugada del 22 habiendo observado que los 
facciosos estaban situados sobre la Pedrera , de donde sa
lían en guerrillas contra las nuestras , dispuse que Jas es

campavías Limeña  y  F a n d a n g o  hiciesen fuego sobre ellas 
y  en seguida lo verificó el Lince y  el místico donde yo es
taba por haber cargado los facciosos por aquel punto a í  
parecer con miras serias ; y  bajé al cuartel general de 
V .  E. á recibir órdenes sobre las operaciones : en este esta
do se observó se aproximaban á Guadarranque con ánimo 
de pasar á Algeciras una fuerte división de la facción. En 
el acto me dirig í con el místico S. F ern and o  y  barca Lin
ce  para batirlos en su tránsito , lo que verifiqué, y  en el 
tiempo del fuego, observado por mí que se dirigían a l 
mismo punto un bergantin de guerra ingles y  corbeta por
tuguesa, y  con señales de querer h ab la r ,  me embarqué en 
la  lancha y  me dirig í al referido bergantin , y  manifes
tándome el capitán no eran prácticos de las inmediaciones 
de la costa, y  que querían entrar en fuego, me decidí á 
quedarme en dicho buque y servirles de práctico dirigién
dolo por entre los bajos de la embocadura del rio de Pal-  
mones hasta colocarlo á tiro de metralla de los enemigos ;  
y  conociendo que habían pasado algunas columnas faccio
sas hácia Algeciras, dirigí á aquel punto á sostener la bahía 
y  la isla V erd e ,  el S. F ernando  y Lince que en su trán
sito seguían batiendo á los rebeldes, causándoles la pérdida 
de un capitán.

Duró el fuego del bergantin hasta las tres de la ta r
de, hora en que no quedó ningún faccioso por la playa , y  
habiéndose retirado me dirigí en mi lancha á la división. 
Añadiendo, que en ei acto del fuego se presentó un par
lamentario presentándome una órden firmada por Monge 
por el cabo de matrícula, para que cesase el fuego , y que 
en dicho caso sufriría mucho ei pueblo, el que desprecié. 
La noche del 22 dispuse que no quedase en la bahía de 
Algeciras ningún buque de vela redonda, y  conservé la 
división para sostener la isla Verde en caso de que inten
tasen atacarla , dándole aviso de ello al Sr. M arino , G o
bernador de ella. En la mañana del 23 me dieron avisos 
de que los facciosos trataban de evacuar el pueblo , y asi
mismo el comandante del de A. F e r n a n d o , teniente de na
v io ,  D. Ciríaco Patero, me dio parte que le infundía sos^ 
pechas la maniobra de una balandra inglesa, y le previne 
estuviese con cuidado, y con oportunidad pasase á hacer 
el. reconocimiento. En este acto observé venían por la ba~



Iiía con mucho alboroto una escampavía de mí división y 
la falúa de sanidad, las que mandé atracar á bordo que 
recibió el síndico del ayuntamiento D. Juan García Moz- 
cejo; pero amenazado por la fuerza plegó, é hice hacer el 
reconocimiento de la falúa , en la que encontré tres cajo
nes, al parecer con dinero, y varias maletas, que mandé 
traerlas, y también la escampavía, cinco facciosos, y son 
el deán de Córdoba; el canónigo de idem Pastrana; Don 
J  uan OI la lia Sánchez , abogado ; D. José Marolo , ex -guar
d ia ,  y el exclaustrado D. José M ar t in ,  encontrándose en 
poder del Dean 59 onzas menos dos duros , que deposité 
en D. Pedro Cardona; se reconocieron las maletas, y los 
documentos hallados se dirigieron á V .  E . ; conteniendo los 
cajones que se abrieron la cantidad de 4200 pesos fuertes, 
que unidos á las dichas 59 onzas, asciende todo á 5142 pe
sos fuertes.

Patero reconoció la balandra y  halló dos facciosos, 
que eran Mr. Lava l ,  y Frias Calderón, con una maleta, que 
se hizo igual operación, y  en la que se encontraron seis 
cubiertos de plata. Mandé formar los competentes suma
rios , los cuales remití concluidos á V .  E. Plasta aqui to
das las operaciones habidas en el mando de mi división, 
lisonjeándome haber contribuido con ella al éxito de las 
buenas operaciones; añadiendo, que todos los oficiales de 
marina y  mayores se han conducido con la mayor deci
sión y patriotismo, y dignos de darle conocimiento á S. M.; 
y  la casualidad en estas operaciones ha hecho distinguirse 
mas el teniente de Navio D. Ciríaco Patero y  el coman
dante D. Pedro Cardona.

El comandante general interino de la provincia de 
Santander con fecha 10 del corriente dice lo siguiente:

Excmo. S r . : Posteriormente á mi comunicación del 2 
he remitido á S. Sebastian 150$ raciones de toda especie, 
y 300$ se han preparado y están prontas á partir para 
Portugalete; pero el temporal no permite por ahora la sa
lida de los buques que las han de conducir, aunque ya es- 
tan embarcadas una crecida parte. Se han remitido tam
bién á este último punto un equipaje de pontones; 4$ cla
vos de seis á ocho pulgadas de longitud para recomponer 
el puente de Quechemarines; 200$ cartuchos de fusil de 
calibre español que no tenia la tropa; 210 quintales de 
pólvora de canon y fusil ; 4$ pares de zapatos, y pienso 
dirigir con los buques que lleven las raciones, otros 2700 
pares procedentes de Asturias: para todo esto he tenido 
que luchar con muchas dificultades con este señor inten
dente de rentas y varios particulares del comercio ; pero al 
fin con la activa cooperación de la junta de armamento y 
defensa, y  la del comandante de marina de esta provincia, 
proporcionando buques para los trasportes, se han obteni
do dichos recursos , aunque con trabajos y desvelos , que 
siempre estoy dispuesto á sufrir por el bien de la patria.

El capitán general de Castil la la V ie ja  con fecha 11
del co rrien te  , dice lo  siguiente :

Excmo. S r . : El comandante general del Principado 
de 'Astúrias en 3 del actual me dice lo que sigue ^ E x c e 
lentísimo Sr. : El comandante de la línea accidental del 
Principado en 28 del anterior me dice lo que copio : A ye r  
escribí al comandante de armas de la Vega de R ivadeo 
encargándole comunicase á V .  S. la derrota de la facción 
de Mosteiro, mandada por Barcela ; y por si no lo hu
biese hecho , y lo que hubo después de aquella comunica
ción , lo hago ahora, asegurándole que de las facciones de 
Buron y Astúrias solo quedan los cabecillas y algunos 
pocos mas ladrones sueltos -ó dispersos.

El 24 volví á esta desde la Vega de Rivadeo deci
dido á buscar á Barcela, aunque fuese debajo de tierra, 
porque eran tantas las atrocidades que cometía con los ha
bitantes pacíficos, que logró infundir entre ellos el terror 
y  privarnos hasta de los partes mas insignificantes.

A l  oscurecer del 2 5 ,  con 20 infantes y 3 caballos di 
con la faccu n en el pueblo de A llande , jurisdicción de 
Fuensagrada, y osó esperarnos confiada en que éramos 
poco número ; mas lanzados sobre ella del modo que acos
tumbran estos soldados , y de que V .  S. fue testigo en la 
acccion de V il lab lino  , á los 50 pasos emprendieron reti
rada , y luego fuga , abandonando mas de 50 mozos y 
paisanos presos , y entre estos seis que ya estaban confe
sados y les iban á fusilar , una m u ía ,  armas y otros efec
tos , dispersándose por un inmenso monte que con. la  no
che les sepa ó de nuestra vista.

No sé los heridos, y  si hubo algún muerto de los 
enemigos, porque aquella misma noche volví á la vega de 
Logares para cerciorarme y reunir al subteniente D. Fe
lipe Morilla , que con 25 infantes y 2 caballos había pasa
do á S. Andrés de Logares, y se habían oído fusilazos á 
causa de haber tropezado con la faccioncilia de Vinagre; 
mas sí quedó en mi poder uno de los facciosos, hijo de la  
provincia de Logroño, llamado Manuel Martínez, y per
teneciente á la facción de Gómez. Como los dispersos to
maron varios de ellos la dirección de Fuensagrada , y que 
de aquella plaza, habiendo oido el fuego, salieron de noche 
cinco columnas en aquel rumbo , lograron coger por la 
mañana otros nueve en varias porciones. A  estas horas 
creo hayan cogido algunos otros dichas columnas, porque 
tengo noticias, aunque no oficiales, de que pensaban hoy 
ta lar los montes con tropa y paisanos para sacarles de 
ellos , y recoger las muchas armas que arrojaron. Hoy no 
tuve comunicación del Sr. Cayuela , comandante de las 
columnas de Buron; pero té por gente que vino de la 
Fuensagrada se habían presentado en aquella v i l la  la no-r 
che del 26 catorce facciosos de los dispersos, y que otros 
12 habían pasado desarmados por los Hospitales de M o n 
tólo maldiciendo á los asturianos.

Estas tropas con la mayor resignación y  orgullo no 
paran de día y de noche ansiosos de acabar con los restos 
de las facciones , esperando luego de verificado algún des

canso en algún pueblo donde se puedan desnudar y  refres
car su ropa y cuerpo.

Todo lo que pongo en noticia de V .  S. para su satis
facción y los fines consiguientes. Lo que tengo el honor de 
trasladar á V .  E. para su satisfacción y de ios beneméri
tos de que trata el presente oficio. Lo que traslado á V .  E. 
para el debido conocimiento de S. M.

P a rte recibido en la  secre ta r ía  de E stado y  d el D espacho  
de H acienda .

Subdelegacíon de rentas nacionales del partido de Si
güenza.zzExcmo. Sr.: Tengo la satisfacción que á las dos 
y  media de la tarde de este dia he hecho prisioneros 26 
facciosos procedentes de la titulada división de Gómez. 
La gloriosa jornada que ha proporcionado esta presa ocurrió 
del modo siguiente: A l  llegar por casualidad y de paso al 
pueblo de Fuencalíente en compañía de siete Nacionales 
de caballería, ocho de infantería y el Sr. D. Manuel Ma
ría Benavídes , juez de primera instancia de Sigüenza, con 
el Sr. promotor fiscal D. Ignacio de V iv a r ,  vimos alar
mados á sus vecinos con la noticia de que en la Paridera 
del Horcajo, sita al pie de la Sierra Ministra , se hallaba 
una gavil la  de rebeldes, é inmediatamente tomamos dos 
de aquellos para que nos condujesen á ella decididos á ata
carlos cualquiera que* fuese su número; con efecto, los de 
infantería dirigidos por dicho fiscal y la caballería por 
m í ,  siempre asociado del Sr. Benavídes, cercamos la Pari
dera; pero tan pronto como á tiro de carabina la descu
brieron los infantes acometieron á la gavii la , la que en 
buen orden se dirigió á tomar un cerrito, al tiempo mis
mo que la caballería lo hacia por la parte opuesta; asi 
que , verlos y  cargarlos fue una misma cosa, por manera 
que envueltos por frente y retaguardia , rindieron las ar
mas 26 , y uno de los dos que se fugaron fue muerto de 
un balazo por un carabinero de la hacienda pública , que 
con otro compañero suyo iban entre la infantería , la que 
con todos se componía de ocho hombres. Se les cogieron 
30 fusiles y un extraordinario número de cartuchos, ha
biéndolos en seguida conducido á este pueblo y maña
na lo serán á Sigüenza. La precipitación con que doy á 
V .  E. este parte no me deja tiempo para recomendar par
ticularmente á alguno, sin embargo de que todos cum
plieron con su deber. Todo lo que participo á V .  E. para 
su satisfacción y efectos que estime oportunos. Dios guar
de á V .  E. muchos años. Orna 12 de Diciembre da 
1836.=Excmo. Sr.=:Andres Rodrigalvarez.

Por un parte que se ha recibido en el ministerio de 
Gracia y Ju s t ic ia ,  dado desde Torrelaguna en 11 de este 
mes, se sabe que ocho Nacionales de aquella villa apresa
ron cuatro facciosos dispersos de la facción de Cabrera en 
Torremocha; que otros seis facciosos y un gu ia ,  fueron 
capturados por dos Nacionales de Torrelaguna y . uno de
O nís , á Lies cuurrrcKrch^legua xter trcpcrcrl— ¿Tt* 
mos dicen que han pertenecido á la facción de Gómez, 
de quien se han separado en Jadraque.

CORTES.
PRESIDEN CIA DEL SEÑOR GONZALEZ ( D. ANTONIO}.

Sesión del d ía  14 de D iciembre.
Abrese á las doce y  cuarto, y  leída el acta de la  an

terior, queda aprobada..
Se da cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Des

pacho de la Gobernación de la  Península, en que mani
fiesta las observaciones que el inspector general de M ilic ia  
nacional hace sobre la movilizada. Se manda pasar á la co
misión de Milicia nacional.

De otro del mismo Sr. Secretario del Despacho de la  
Gobernación, en el que hace presente á las Córtes que la 
junta de armamento y defensa de A v i la  somete á la apro* 
bacion de las mismas un reparto para uniformar los Na
cionales movilizados de la provincia.

Se pregunta si esta solicitud pasará á las comisiones 
de Hacienda y  G uerra , y ei Sr. Caballero dice que perte
nece á la de Diputaciones provinciales.

Ei Sr. C A LD E R O N  DE L A  B A R C A  manifiesta 
que tratándose de un arbitrio para la Milicia nacional de
be pasar á la comisión extraordinaria de Guerra.

El Sr. FERN A N D E Z  B A E Z A : « La mesa ha creí
do que debia pasar á las dos comisiones de Hacienda y  
Guerra reunidas, porque encierra en sí dos intereses, el 
uno prestar auxilios para la conclusión de la guerra civil , 
y  el otro no gravar al Estado , echando mano de artícu
los que esten á la disposición del tesoro, lo cual es bas
tante difícil por el próximo roce que estas imposiciones 
tienen con las contribuciones generales.”

El Sr. V I L  A :  «  Señores, aqui se trata de imponer 
una nueva contribución, en la cual parece indispensable 
que la diputación provincial tenga intervención; ,y como 
por otra parte se trata de interesar á los vecinos de la 
provincia, creo por tanto que debe pasar á las comisiones 
de Hacienda y  diputaciones provinciales, ó mas bien que 
se votase por partes/’

El Sr. L A S A Ñ A :  «N o  se trata aqui de una con
tribución ordinaria, sino de una extraordinaria , en la cual 
nada tienen que ver las diputaciones provinciales, sino las 
juntas de armamento y defensa: por tanto creo que debe' 
pasar á la comisión extraordinaria de guerra.”

Ei Sr. IN F A N T E : «Señores, yo no convendré en 
que esta solicitud pase á la comisión de Hacienda, porque 
t, qué tiene que ver esta con los arbitrios de que las dipu
taciones provinciales dispongan para armar á ios Naciona
les movilizados? En mi concepto ni es ni puede serlo de 
la inspección de esta comisión, porque esta no es de las

comisiones ordinarias para que pueda dar resolución sobre 
otros puntos fuera de aquellos que están al cargo del Mi
nistro de Hacienda.”

% El Sr. FER N AN D EZ B A E Z A  al hacer una acla
ración dice: « Esta imposición tiene un contacto tan di
recto con los asuntos del Ministerio de Hacienda, que 
se aprueba , indudablemente disminuyendo el metálico en 
la provincia, disminuirá también ei consumo, y podrá 
reducir á la nulidad parte del que debería ingresar en el 
tesoro público. El Sr. Secretario de Hacienda ha repetido 
ya  esto muchas veces; por consiguiente las Córtes se ha
llan en el caso de examinar si ei echar mano de estos ar
bitrios podrá ó no perjudicar á los intereses del Estado.” 

Ei Sr. GOMEZ B E C E R R A : « Y o  no me opondré 
á que este asunto pase á las comisiones de Guerra y Ha
cienda reunidas , sin embargo de que conozco lo mucho 
que embarazan estas reuniones. El Congreso, si cree que 
puede tener contacto con algunos artículos del estado 
podrá determinar lo que crea conveniente ; pero yo me 
propongo sostener que pertenece á la de diputaciones pro
vinciales. La comisión extraordinaria está encargada de los 
medios para terminar la guerra civil en general; mas la 
de diputaciones provinciales debe entender en todos los 
negocios que son propios de las provincias: aquí no se tra
ta de una cosa general, como una contribución del Esta
d o , sino de un arbitrio provincial; por lo tanto yo insis
to en que pase á la de diputaciones provinciales.”

El Sr. Cardero es de opinión que debe pasar á las co
misiones reunidas de Hacienda y diputaciones provinciales.

Por últ imo se decide que pase esta solicitud á la co
misión de diputaciones provinciales.

Se da cuenta de otro oficio del Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación, en que manifiesta la autoriza
ción que pide el Gobierno á las Córtes para poder encar
gar á los Sres. Diputados Falero,, Fontan y  Yagüe , á fin 
de que formen un proyecto para el arreglo de los pósitos.

Ei Sr. F A L E R O  manifiesta que habiéndose acercado 
a S. S. el Sr. Ministro de la Gobernación , haciéndole es
ta propuesta, había manifestado no tener inconveniente; y 
que lo mismo, según se le habia dicho, habia contestado 
el Sr. Fontan.

Se pregunta si se concederá esta autorización al Go
bierno; y  el Sr. Caballero pide que pase á una comisión.

El Sr. PR ESID EN TE: «  La mesa acaba de hacer una 
pregunta, y  si se accede á lo que pide el Gobierno', y ios 
señores designados no tienen inconveniente, creo que no 
habrá necesidad deesa comisión:”

Ei Sr. C A B A L L E R O : «E n  ese caso pido la pa
labra.”

El Sr. PRE SID E N TE : «T iene V .  S. l a  palabra”
El Sr. C A B A L L E R O : « Y o  creo qué este no es un 

asunto tan sencillo como la mesa fia creído. Se trata de 
nombrar una comisión para un asunto en que los hombres 
conocedores de la  materia sean rarís imos; y por consi
guiente , que el Gobierno no necesita anudir a l Congreso 
■paraTormat* e s a c o m is io n .Y o  no trato de' n e g ^ ry  ( G o 
bierno la autorización para que se^valga Be Tos Diputados 
para asuntos graves é importantísimos ; pero al mismo 
tiempo no quiero-ser tan franco que se la conceda para que 
a cada paso y para cualquier cosa pueda ocuparlos. En 
cuanto á los pósitos creo que fuera del Congreso habrá 
muchísimas personas inteligentes en el ramo, de las cuales 
el Gobierno puede echar mano , por lo cual creo que no 
deberíamos ser tan francos : y eUa es la razón por qué yo 
opino que debe pasar esta solicitud á una comisión.”

El Sr. S A L V A :  «Según la resolución que ya dieron 
las Córtes autorizando al Gobierno para poder emplear á 
los Diputados, creo que la única cuestión que aquí se pre
senta consiste en si los designados están ó no conformes 
en aceptar, creyendo que este cargo es incompatible con 
el de Diputado; estos parece que están conformes; por lo 
cual creo que es todo lo que se puede decir , cuando por 
otra parte la comisión nos podría aclarar m uy poco en 
esta materia.”

El Sr. F A L E R O  afirma ser cierto lo m a n ife s ta d o  
por el Sr. Sa lva , y que en ese concepto habían aceptado 
este cargo.

Ei Sr. SO SA : «Solo he tomado la palabra para ha
cerme cargo del carácter que el Sr. Caballero hu dado a 
este asunto, pues que según S. S. es de poca importancia: 
es verdad que si atendemos solo al objeto material, es de 
poca importancia ; pero .en lo esencial es de las mas im
portantes, y  por consiguiente digno de la consideración 
del Gobierno y de las Córtes. La institución de los pósi
tos es universal de toda la nación, por consiguiente todos 
los españoles estamos interesados en su conservación y fo
mento; los pueblos por tanto estarán mas confiados y sa
tisfechos si su arreglo se confia á tres Diputados que a 
tres particulares. Bajo este concepto me parece niuy oien 
fundada esta solicitud.”

A  petición de un Sr. Diputado se lee la autorización 
concedida por las Córtes al Gobierno para que pueda em
plear á los Diputados.

El Sr. L U J  A N : «  Advierto que según I'a última par
te de ese documento, las Córtes se hallan én el caso de 
ser consecuentes, y tanto mas cuanto que estos individuos 
no dejan de ser Diputados.”

El Sr. DOMENECH: «S eñ o re s , yo  convengo én que 
las Córtes deben ser celosas en conceder al G obietno Us 
facu ltades que so lic ite , no solo para el caso presentó sino 
para todos los demas en que crea hacer un beneficio a la 
patria . Se ha hecho lectura de la  concesión hecha al Go
bierno para que en general pueda em plear á los Diputa
dos ; pero adviértase que en e lla  se dice que l a s  Cortes se
reservarán la facultad de negarlo en algunos casos; pór con
siguiente, si estas viesen que no es oportuna lá.solícitud no 
la concederán ; ahora las Córtes se hallan en ef caso de exa
minar si el asunto en cuestión es de. t a n t a  importancia que 
los Diputados puedan desentenderse de su primera obligación



3ra ocuparse en él. N o  perdamos de vísta que sí el G obíer-  
Po j}0y i  pretexto de esta comísion y mañana por algún otro 

1 motivo va empleando y atrayendo á sí á los Diputados, 
i , jnC¡ependencia de estos vendrá á concluir tarde ó tem - 

r a n o ;  tengamos también presente que el que hoy acepta 
Un empleo sin sueldo puede muy bien hacerlo con el o b -  

de adquirir méritos é ir preparando por este medio al 
Gobierno para que mas adelante le proporcione una co lo-  
a c i o n .  lucrativa: yo quisiera, señores, que esa idea se re

moviera del Congreso , y desapareciese de entre los D ip u ta-  
I dos hasta la esperanza de poder ser empleados del G o -  

yerno. Nosotros no venimos aqui á especular, sino á de- 
; f e f l H e r  ios intereses generales de la nación, y cuantos mas 

vaya empleando el G obierno  menos será la independencia 
de los Diputados. En la cuestión presente no militan las 
m i s m a s  razones que las que existen para declarar incom
patible el cargo de Diputado con el de Secretarios del D es-  
p ach ; por consiguiente adhiriéndome á la opinión del Se-  
?or Caballero, creo no sea preciso el que esta comisión sai
ga del Congreso , y por consiguiente me opongo á ello.”

El Sr. H E R O S :  «Prescindiendo de los inconvenien
tes que pueda tener por tales ó cuales causas, es indudable 
q u e  el de pósitos es el de los establecimientos mas impor
tantes: hay, sin embargo, otros que son asociaciones de unas 
aldeas con otras ó de unos pueblos con o tro s ,  que tienen 
o b l i g a c i ó n  de pagar un buey ó una vaca cuando se les 
muere, ó de socorrerse cuando no pueden trabajar.

« Algunos Diputados que estuvieron presentes en las 
Cortes anteriores cuando se anunció por el G obierno que 
se podrían convertir en cajas de ahorro ó bancos de pro
vincianos pósi tos ,  y que la ventaja de esto era t a l ,  que 
s o b re  ser de un gran Ínteres, podría también servir para 
excitar las empresas agrícolas y rurales desconocidas entre 
nosotros, observaron que debia ser efecto de una medida 
l e g i s l a t i v a ,  y yo ,creo que ahora es llegado este caso.

«M uchos de los Diputados presentes son de países 
donde hay p ósi to s ;  y aunque no bien m ontados, podrán > 
dar ideas al G obierno sobre el p ar ticu lar , y ademas po
drán hacer un proyecto de ley cuando sea necesario; y  
viniendo ahora á pedir eb G obierno esto m ism o ,  yo lo
apoyo.”  ' v . .

El Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  « U n a  de las ra
zones que se han alegado para que se concedan al G o b ie r
no los tres individuos que pide, es la economía; y yo creó 
que no hay n inguna, porque los empleados cesantes dedi
cados á esto no tendrán menos sueldo que el que les cor
responde por e l lo ;  pero no es por este punto por donde se 
debe mirar la cuestión.

« S i  se empieza á dar mano franca al G obierno  para 
que pueda ocupar á lo s 'D ip u ta d o s , vendremos á ciar en eí 
escollo que se quiere ev itar ;  pues no es necesario que se 
señalen sueldos para que el G obierno adquiera influencia; 
por lo que yo creo que debe alejarse en lo posible toda 
comunicación en los negocios piiblicos de los D iputados 
con el G obierno , fuera de este lugar. ^

„  Sin que sea hacer ningún agravio á la ilustración de
los tres señores que ha nombrado el G o b ie rn o ,  creo que 
tn t i  ’mismo ramo habrá empleados que, tengan la i lustra
ción suficiente para proponer las mejoras en este r a m o , que 
exigen el bien del p a ís ,  y que estarán mas instruidos en 
d  mecanismo que lo? Diputados,.que no se habrán emplea
do en ello. En vista de esto creo que no se debe conceder 
al Gobierno lo que pide.”

El Sr. I N F A N T E :  « U n a  cuestión sencillís im a, á m i 
modo de v e r ,  se va complicando de tal manera que algu
nos señores se van poniendo tan biliosos, que les parece 
que solo en este hecho de ser nombrado un D iputado para 
esta comisión, quedaría hecho ministerial.^

« Y o  quiero preguntar á los Sres. D iputados que se 
oponen, si el Secretario de la Gobernación de la Penínsu
la, en vez de dirigirse á las C ortes ,  hubiera dicho á los 
tres Diputados que pide particularmente: ¿señores, me 

' quieren ustedes hacer el favor de trabajar un proyecto para
] arreglar los pósitos del remo? Hubieran dicho que s i :  ¿y
j hubiera habido dificultad en las Cortes? No.

« S i  esto puede suceder, ¿qué razón puede haber para 
| qufe ahora se niegue al G obierno lo que pide? Y  puesto
! qut£ no se puede negar á los Síes. D iputados que favorez

can á los Secretarios del Despacho cuando les pidan su 
auxilio, no veo aqui ningún inconveniente, ni el que se 
atente contra la independencia del Congreso, como se ha 
dicho; y por tanto creo que se debe de aprobar.

E l 'S r .  A L C O R I S A :  « Y o  creo que para quitar esa, 
influencia al G o b ie r n o , si necesita las luces de algún D i
putado , seria mas del caso que dijese a las Cortes que 
nombrando tres D iputados estableciese una comisión que 
formara la base para este arreg lo , y de este modo se lle
naría el objeto.”

E l Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  » Y o  no me he 
opuesto á que como particulares consulte a los D iputados 
el G o b ie r n o , sino como á D ip u tad os ,  que es la cuestión.

E l  Sr. S O S A :  « V o y  á rectificar un hecho, pués se 
ha extraviado enteramente la cuestión; el hecho es el si
guiente. Está  concedido ya y votado por las Cortes al G o 
bierno que pueda valerse de Diputados para asuntos de 
ínteres general; véase si esto lo es o  n o , pues ya se le ha 
concedido por vo tac ión , que es lo que me parece que hay 
que aclarar.”

E l  Sr. C A B A L L E R O :  « E s  tan equivocado lo que 
acaba de decir el Sr. Sosa que si -fuera c ie r to , nô  vendría 
el Gobierno á pedir esta facultad : yo pregunto a los se
ñores de la comisión que me digan si habiendo concedido 
la facultad para que se valga indistintamente de ellos epa
ta qué dijo que vengan á las Cortes en cada caso parti
cular? para que estas decidan si el asunto lo merece : lue
go si esta no es discordancia , es uno de los casos por que 

puso esta limitación.”
El Sr. G O M E Z - B E C E R R A :  » Y o  veo aquí según 

«I giro que se ha dado a l a  cuestión que hay una cuestión

previa que exam inar, á saber: sí el G obierno es un ente 
de tal naturaleza que las Cortes deban estar en continua 
oposición con é l , ó ai contrario , una rueda benéfica de 
esta máquina que las Cortes deben ayudar á rodar; pues 
que en diciendo el Gobierno pido tal cosa parece hay un 
derecho para resist ir lo , temiendo siempre mal del G o b ie r
n o ,  cuando su objeto es hacer bien. V iniendo ahora al 
hecho particular que nos ocupa no puedo menos de opo
nerme á lo manifestado sobre todo por el Sr. A lcorisa ,  
que dice que en este caso el Gobierno debe venir á las 
Cortes á pedir que se nombre una comisión, esto seria 
m uy im propio, y un trastorno de todos los principios es
tablecidos.

«  A qui no veo yo sino un exceso de delicadeza de 
parte del G o b ie rn o ,  y tal vez de los mismos Diputados 
que pide; porque aqui ¿de qué se trata? ¿de una comisión, 
de un empleo ó destino que se pueda decir publico? N o  
señor: se trata de hacer un trabajo particular confidencial, 
que el G obierno admitirá ó n o ; no se trata de separar á 
los Sres. Diputados del desempeño de su obligación ; se 
trata de que si se habían de ir á paseo de seis á ocho de 
la tarde sacrifiquen estas horas al servicio de la patria.

« E l  Gobierno calcu la ,  y bien , que debe caminar 
siempre de acuerdo con las Cortes , y para esto no hay 
medio mejor que encargar estos trabajos á individuos de 
las m i sm a s ; y por tanto yo no encuentro inconveniente en 
que se acceda á lo que solicita.”

Acordado el punto suficientemente discutido se vol
vió  á leer la petición del G o b ie r n o , y las Cortes accedie
ron á ella.

Se mandó pasar á la comisión de Milicia nacional una 
solicitud del tribunal de comercio de esta corte ,  para que 
á sus individuos, como jueces de primera instancia en asun
tos de com ercio , se los declare exentos del servicio de la 
Milic ia  nacional como á los demas jueces de primera ins
tancia.

L a s  Cortes oyeron con agrado una felicitación hecha 
á las mismas por los ge fe s , oficiales y demas clases del 
escuadrón y batallón de Milicia nacional de Talavera d é l a  
R e i n a , por el decreto declarando á D oñ a  María  Cristina 
de Borbon R e in a  Gobernadora  durante la menor edad de 
su H i ja  la R e in a  D oñ a  Isabel u .

Con igual agrado oyeron otras dos felicitaciones por 
el mismo decreto de las diputaciones provinciales de T e
ruel y G uadala jara .

Las  Cortes recibieron con agrado y mandaron pasar á 
su biblioteca el cuaderno 10 de las actas de Cortes de los 
reinos de Castilla  y León que comprende las de Burgos 
convocadas por D . J u a n  i , celebradas en 1 3 7 9 ,  que le re
m itía  la. academia de la H istoria  que las publica.

Se mandó pasar al G obierno para los efectos oportu
nos una exposición de D . Pedro J u a n  M oral ,  y otros ve
cinos de Requena , contra lo junta de armamento y de
fensa de Cuenca por el repartimiento del empréstito de los 
£ 0 0  millones.

Las  Cortes quedaron enteradas de una manifestación 
que desde V alencia  hace D . Francisco de los A n c o s ,  D i 
putado por la provincia de Zaragoza diciendo que se dis
ponen  venir á las Cortes.

Se acordó que constase en el acta el voto de D .  P a 
b lo  M ata  V i g i l , conforme con lo acordado por las C or
tes , para que siga con el título de R e in a  G obernadora  
í ) o ñ a  M aría  Cristina de Borbon.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el presen
tado por D . Jo sé  Feliu de Pedralles , electo D iputado por 
la  provincia de Barcelona.

Se leyó una exposición de los cursantes de segundo 
.año de la escuela de jurisprudencia de esta corte, para 
que se les permute el segundo año de derecho romano por 
el cuarto de leyes. .

E l  Sr. H E R O S :  « A y e r  mismo se ha dado cuenta de 
tres ó cuatro exposiciones poco mas ó menos que es ta ,  y 
se han mandado pasar al G obierno , pues son asuntos su
yos , y si las Cortes abren la puerta á estas reclamación 
nes , todos los dias las tendremos iguales de todas las 
universidades del R e in o  : esto corresponde mas bien á la 
dirección de estudios que á las Cortes .”

E l  Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  « A  mi me parece 
que debe pasar á la comisión de instrucción publica , pues 
que se trata de la dispensa de una l e y ,  y esto nadie lo  
puede hacer sino el cuerpo legislativo.”

E l  Sr. V I L  A :  « L a  comisión de Instrucción públi
ca ha visto una porción de expedientes de esta naturaleza, 
en los que no se pide dispensa sino conmutación de unos, 
cursos por o tro s ;  y las Cortes á mi entender no tienen 
nada que ver en este negocio , porque ios reglamentos que 
los  han motivado no han salido de las Cortes sino del 
G o bierno .”

L a s  Cortes acordaron que pasase al Gobierno.
Se dio cuenta y se acordó pasase al G obierno una 

exposición relativa á D . N. N o rm a ,  que había obtenido la 
suerte de soldado en la presente qu in ta , siendo el único 
sosten de un padre impedido , una madre anciana y una 
hermana de corta edad.

Se leyó una proposición del Sr. A lcorisa  concebida en 
estos términos.

« N o  hallándose con autoridad los generales y coman
dantes del ejército para declarar á las provincias en estado 
de s i t io ,  ruego al Congreso tenga á bien acordar las me
didas que juzgue oportunas para impedirlo.”

El Sr. A L C O R I S A :  « M e  ha movido á hacer la 
proposición que someto á las luces del Congreso la consi
deración de los perjuicios y extorsiones gravísimas que su
fren los pueblos con la declaración en estado de sitio, 
siendo asi qué ios generales ni lo s  comandantes rio tienen 
autorización ninguna por la ley ni decreto para hacer es
ta  declamación.

« A  favor de ella se han cometido las mayores tro
pelías en las provincias de Cataluña y M álaga . 'Por  orde

nanza pueden declararse en estado de guerra , pero no en 
estado de sitio , sino cuando realmente tal ó tal ciudad se 
halle sitiada. En el estado de guerra tienen varías faculta
des los generales; pero bajo la inspección del consejo de 
guerra, y nunca en España sé han declarado en estado de 
sitio sino puntos sitiados. R u ego  á las Cortes tomen esto 
en consideración.”

Se leyó la proposición siguiente del Sr. Calatrava. 
« P id o  a las Cortes se sirvan acordar al Gobierno que to
me las medidas oportunas, á fin de establecer desde el año 
próximo la centralización de los fondos del Estado.”

Se leyó asimismo una proposición del Sr. GoroSarri ,  
en la cual pedia que los artículos constitucionales de la  
reformada sé sometiesen á la decisión de las juntas parro
quiales.

Se leyó otra proposición firmada por el Sr. R i v a s ,  en 
la que pedia á las Cortes que declarasen á los jóvenes que, 
hallándose en la villa de Madrid por asuntos comerciales 
hubiesen sido incluidos en la quinta , libres para redimir 
su suerte mediante la cantidad de 39 rs. antes del sorteo, 
y  la de 4® si ya se hubiese verificado este.

A d m it id a  á d iscusión , pasó á la comisión de G u erra .
Se leyó otra proposición de los Sres. Falero, M o n to -  

ya , Chacón, Caballero y H uelves,  por la que pedían al  
Congreso acordase que los suministros de utensilios hechos 
por los pueblos se liquidasen por trimestres vencidos , y 
que se tomen en cuenta de atrasos ó contribuciones , com 
binando el alivio dé los pueblos con las urgencias del E s 
tado.

E l  Sr. F a le ro ,  como uno de los firmantes dé la pro
posición , expuso que los pueblos sufrían extraordinaria
mente por los continuados suministros,  por efecto  de la  
mala  administración que existe; que no conseguían la li
quidación , y que los medios de hacerla les eran costosísi
m o s ,  porque tenían que valerse de agentes; hizo notar que 
los contribuyentes morosos ó de mala fé se valían del 
pretexto de los suministros para negarse al pago de las  
contribuciones , aunque solo fuese la  cuota de suministros 
que íes tocase muy corta en comparación de la contribu
ción ; manifestó que los comisarios de gu erra ,  los abande
rados y los sargentos de brigada , excitados por las dificul
tades que. oponían los pueblos , cansados de suministrar , á 
repetir cada dia un esfuerzo , exigían raciones en número 
muy superior , como recientemente ha sucedido en la pro
vincia de Cuenca , donde se pidieron 329 raciones para 3500 
hombres.

Llam ando la atención del Congreso sobre esa insu
bordinación del e jército, de que á veces se ha hablado , la 
que no ha nacido de espíritu de rebeldía , sino de que 
hallándose alguna parte de la tropa desprovista de lo ne
cesario , se lo ha procurado por medio de la exacción ; los 
oficiales lo han visto y no han podido ev itar lo ,  porque es 
preciso que la tropa esté alimentada si ha de combatir. E l  
orador recomendó á las Cortes su proposición , que creía 
muy propia para reprimir las vejaciones , asistir al ejército 
y establecer orden en la hacienda pública.

Se admitió á discusión la propuesta del Sr. Falero , y 
pasó á la comisión de Hacienda.

Se leyó la proposición siguiente de los Sres. M ontoya 
(D .  J u a n . y  D . D iego ) ,  A rce ,  Fernandez A le jo  y C a ñ a -  
bate. «P ed im os  á las Cortes , 1.° que siendo justo que los 
empleados por el Gobierno sean pagados en la misma pro
porción, y con la prontitud que permitan las existencias 
de los fondos públicos, empiece el pago por los mas in
feriores y concluya por los mas e le v a d o s , haciendo res
ponsables á los tesoreros: 2 . °  que ínterin la nueva Cons
titución del Estado dispone que les empleados públicos 
puedan ser nombrados representantes de la n ac ió n , se des
cuente á los Diputados la parte de sueldo que correspon
da á los meses que no sírvan sus destinos por su necesaria 
permanencia en las Cortes .”

E l  Sr. Secretario Salvá , que leía el expediente, m a
nifestó que habiendo declarado el Sr. Cañabate estar solo 
de acuerdo con la primera parte de la proposición, con
vendría dividir esta en dos partes.

A s i  se h izo, y la primera , admitida á discusión, pa
só á la comisión de Hacienda ; la segunda fue desechada.

E l  Sr. Presidente anunció la orden del d ia ,  en que 
por primer asunto estaba señalada la discusión del dicta
men de la comisión de Hacienda y G u er ra  , sobre redimir 
la  suerte de soldado por retribución pecuniaria.

Se leyó  el dictámen de la comisión de Hacienda y 
G u erra  sobre la propuesta hecha al G o b ie rn o  por las d i
putaciones provinciales de Oviedo y Sevilla , para que en 
atención á las circunstancias extraordinarias de ambas pro
vincias , recientemente in vad id as , se alargase el término 
señalado para redimir la suerte de soldado por dinero. L a  
comisión proponía que se prorogase hasta 15 de Enero el 
plazo señalado para que los mozos sorteables pudiesen re
dimir la suerte de soldado por servicio pecuniario, y que 
se declarase exentos del sorteo á los mozos que no tenien
do 18 años de edad contrajeron m atr im on io  antes del 26  
de A gosto  del presente año.

E l  Sr. Huelves creyó que el dictámen de la comi
sión que acababa de leerse no satisfacía los deseos del G o 
bierno , el cual solicitaba de las Cortes autorización para 
prorogar el término que finalizó en 15 de N ov ie m b re ,  y 
para permitir á los quintos que pudiesen redimir por ser
vicio pecuniario el personal. S. S . , persuadido firmemente 
de que esta era la intención del G o b ie r n o ,  opinaba que 
no debiéndose exigir igual cantidad á los que quisiesen re
dimir la suerte de soldado después del sorteo, que á los 
que la habían redimido a n te s , podría la comisión fijar pa
ra los que se hallasen en el primer caso la cantidad de 5 
ó 6 9  rs.

E l  Sr. L U J A N  pidió que se leyera la comunicación 
del G obierno que habia m otivado esta discusión; y leída 
que f u e ,  dijo que el Sr. Huelves habia padecido’ una equi
vocación al asegurar que el G o b ie rn o  proponía á las C ó f -



tes que se pudieren librar de la suerte de soldado los que 
ya la hubiesen obtenido en el sorteo ,  sino que atendiendo 
á las circunstancias particulares en que se encontraban de
terminadas provincias de la monarquía por la razón de ha
berlas invadido los facciosos, imposibilitándose asi la rea
lización de la quinta , habia creído el G o b ierno  que de
bía prorogarse el término si se quería que se librasen los 
mozos por servicio pecuniario. A ñad ió  que la intención del 
G o b ierno  estaba claramente manifestada en el decreto de 
2 6  de A g o s to ,  donde se decia, que celebrado el sorteo, no 
podría ningún quinto redimir su suerte,  cualquiera que fue
se la cantidad que o frec iera , para lo cual la comisión de 
G u erra  , fundada en este antecedente, y ciñiéndose al asun
to  que se habia cometido á su examen , no habia podido 
dar otro parecer. E n  cuanto á la cantidad de 4 $  rs. que el 
Sr. Huelves creia se pudiese exigir á los quintos que quisie
ran redimir su suerte, al orador le parecía muy pequeña.

E l  Sr. M O N T O Y A  (D .  Diego) manifestó que la co
misión al proponer que se prorogase el término señalado 
para redimir por dinero el servicio de quinta no hacia mas 
que continuar el tráfico mercantil que empezó á hacerse 
con la sangre de los españoles desde la quinta de 100® 
ho m b res ,  que produjo 4 4  millones de reales, y pbligó á 
entrar en las filas del ejército á 70® pobres, mientras los 
m ozos,  hijos de casas acomodadas, quedaban en ella en 
un completo descanso. S. S. afirmó que esa especie de e x 
cepción por dinero era mirada con suma aversión por los 
pueblos, de lo que S. S. mismo era testigo; que esta aver
sión hacia odioso el sistema constitucional , por lo  cual 
debía desecharse el dictámen de la comisión.”

E l  Sr. I N F A N T E :  « S i  se tratase ahora de discutir 
un artículo ó decreto por el cual se permitiese á los sol
dados redimir su suerte por dinero, vendría bien lo que 
dice el Sr. preopinante;  pero no es esta la cuestión: la 
cuestión es si se ha de autorizar ai G obierno  para alargar 
el plazo á favor de los individuos que por las circunstan
cias particulares de cada provincia no han podido hasta 
ahora verificar esta redención: sobre esto versa el dictá
men que la comisión ha presentado. E n  la provincia de 
Córdoba no ha podido hacerse todavía la qu inta ;  el plazo 
fijado para poder redimir la suerte de soldado por 3® rs. 
ha 'pasado ya :  en este caso ¿no se hace preciso prorogar 
el término? La comisión dice que hasta 15 de E n e ro :  yo 
creo que no puede haber cosa ni mas necesaria ni mas 
justa. En cuanto á lo que se ha dicho acerca de que los 
ricos se l ib ran ,  y los pobres sufren ,  esto siempre ha sido 
general en E cpaña: los ricos siempre han podido poner 
sustitutos y cambiar la suerte de soldado; por consiguien
te estos sustitutos era menester com prarlos ;  el rico que 
pagaba uno de ellos se quedaba en su ca sa ,  y el pobre iba 
en su lugar.

« E s t o  no solo sucedía en el tiempo del absolutismo, 
sino que la ordenanza del año 22  establecía lo m ism o: en 
las milicias provinciales también estaba admitida la exen
ción por dinero. Se ve,  pues, que esto no es nuevo en E s 
paña: la cantidad por la cual se redime el servicio no de
be alterarse porque no es culpa de los mozos de ciertas 
provincias,  si los sucesos últimamente ocurridos en ellas 
Ies han impedido valerse de la franquicia que la ley dis
pensaba á todos.”

E l  Sr. A C E B O :  « A  rtfí no me han satisfecho del 
todo las contestaciones dadas por los Sres. Lujan é I n 
fante , pues creo que no se resuelven por la comisión las 
dudas propuestas por las diputaciones provinciales que han 
representado. Si solo se trata de que los que no hayan en
trado en suerte puedan redimir esta por la cuota señalada, 
no necesitaba el G o b ierno  consultar á las Cortes , pues 
conforme amplió el término una vez,  pudo hacerlo otra. 
Pero yo creo que la verdadera cuestión está en el punto 
que ha suscitado el Sr. H uelves ,  á saber: si loé que. han 
entrado en suerte y salido con ella pueden redimirse, y 
esto es lo que ha consultado una de las diputaciones pro
vinciales,  cuya reclamación corre unida al expediente. Y  
sobre esto yo creo que deberá admitirse la proposición que 
se ha referido del Sr. R i v a s ,  pero poniendo una cuota ma
yor que la fijada en el art ículo ,  pues si n o ,  seria injusto 
que unos hubiesen redimido entrar en suerte por 3® r s . , y  
otros redimiesen la suerte ya corrida por igual cantidad* 
E sto  creo debía abrazar él artículo, y no lo hace; por lo 
cual desearía vqiviese á la comisión.

5? Y  una vez que se toca este p u nto ,  debo decir que 
tampoco estoy de acuerdo con la doctrina sentada por el 
Sr. M ontoya respecto á pobres y ricos. Con estas palabras 
se promueve una cuestión, hace mucho tiempo, por el que 
nada tiene por sus vicios ó su holgazanería, contra el que 
por su aplicación llega á tener algo. Y o  bien sé que no es 
esta la mente de S. S . ; pero hace mucho tiempo se agita 
esta cuestión , y siempre, no ahora ,  se ha visto que han 
redimido su suerte, ya por contribución pecuniaria, ya por 
sustitutos los que por su posibilidad han podido hacerlo, y 
que hubiera sido perjudicial al mismo Estado que fuesen á 
servir desoldados con menoscabo de sus establecimientos.”

El Sr. L U J A N  : » Como de la comisión siento m u
cho que el Sr. A cebo  haya padecido una equivocación ma
terial.  E l  G obierno  cuando prorogó el termino para ad
m itir  esa retribución, lo pudo hacer por sí, porque 110 esta
ban las Cortes reunidas: fue el ó de O ctu b re ,  y el Con
greso no se abrió hasta el 15. A h o ra  que lo está no podía 
el G obierno  por sí solo dar mas am p liación , y por eso ha 
acudido aqui. La comisión en vista de lo que éi ha expues
t o ,  ha dado su dictámen y no ha puesto lo que S. S. re
clam a porque era destruir el a r t íc u lo , como he dicho an
te s ,  y no aclararle.”

Los Sres. M ontoya y A ceb o  deshicieron recíprocas 
equivocaciones.

E l  Sr.  G A R C I A  ( D .  G r e g o r io ) :  «Supuesto que no 
se trata mas que de ampliar el plazo que se concedió por 
el G o b ierno  para presentar esa retribución y no entrar en 
el sorteo ,  nada tengo que decir ,  sino que es justo disfru

ten las provincias que 110 hayan podido hacerlo del b e n e 
ficio que han tenido las demas. P or  lo que hace a la esen
cia del asunto, ya en otra ocasión he dicho que no podía 
nunca aprobar se mezclasen estas medidas rentísticas ó fi
nancieras con las contribuciones mas dolorosas para los 
pueblos, cuales son las de sangre. No es lo mismo el ser
vicio que ahora se dispensa, que el que por Ja ordenanza 
de 1800 y adicional de 1819 se dispensa por medio de sus
t i tu to ,  pues en este no se dispensa mas que al interesado 
que presenta otro en su lugar, y no recae sobre el pueblo 
la fa l ta ;  al paso que ahora los interesados que presentan la 
retribución quedan l ibres ,  y recae el cupo que dejan de 
llenar sobre los demas.

« P e r o  no tratándose ahora, como no se trata ,  de es
tablecer el art ículo ,  pues ya lo está ,  sino de una simple 
ampliación de término para que las provincias que por 
circunstancias particulares bien sabidas de todos no han 
podido disfrutar de su ventaja,  lo hagan como las demas 
han tenido proporción de hacerlo ,  creo se está en el caso 
de concedérseles:”

El Sr. S A N C H O :  « N o  tratamos ahora de establecer 
el artículo, pues ya lo está , y de consiguiente las obser
vaciones sobre si es justo ó injusto, moral ó no moral,  no' 
son de la cuestión del m o m en to ;  de consiguiente la co
misión se ha tenido que lim itar al punto único que se ha 
sometido á su exám en, y este le ha determinado como 
mejor la ha parecido y como podía hacerlo para que to 
das las provincias disfrutasen de iguales condiciones.

« R e s p e c to  á la cuestión que por incidencia se ha t o 
cado acerca de lo propuesto por el Sr. R i v a s ,  yo desde 
ahora anticipo mi opinión , y es que si se eximen á los 
que ya esten declarados soldados, la retribución debería 
ser mucho mas considerable que la que se propone en el 
artículo para los que quieran redimir y esten á tiempo de 
hacerlo el. entrar en suerte.

En épocas anteriores se exigían 20® rs. á los nobles 
que quisiesen redimir su suerte; pero ahora que no se co
noce distinción de clases , puesto que para redimir el ries
go de entrar en suerte se ha puesto la cuota de 3® r s . , la 
que debía exigirse proporcionalmente para redimir la suer
te ya corrida de soldado , debía ser mucho m a y o r ,  y esto 
lo ha calculado el ínteres particular que en todas estas co
sas va mucho.m as allá que podemos ir nosotros. E n  efec
t o ,  cuando la quinta de 100® hombres él G o b ierno  fijó 
en 4^  rs. él redimir la suerte de soldado, y las compa
ñías ó asociaciones particulares, atendidas todas las pro
babilidades que ofrecía la suerte fijaron por punto general 
en 49O rs. la cuota para redimir al que de sus afiliados le 
tocase , y sobre esta base giraron la mayor parte de las  
suscripciones.

« De consiguiente calcularon en 4^0 rs» Ia cuota para 
librarse de la probabilidad de caer q u in to ,  y el G o b iern o  
en 4$  la efectiva para librarse de la suerte ya corrida: y 

'tenemos aqui dos datos suficientes para la idea que yo di
g o ,  pues si 4^0 rs. vale la probabilidad de caer quinto 
cuando vale 4® Ia suerte de soldado, cuando la probabi
lidad dé serlo vale 3® r s . , la suerte debé valér 30®. H a 
go esta observación respecto á la  proposición ya indicada* 
pero respecto al dictámen creo debe aprobarse lo que se 
propone.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y pues
to  á votación el artículo quedó aprobado.

A r t .  2.°  Se declaran exentos del presente sorteo de 
50® hombres á los mozos que no teniendo 18 años de 
edad el 24 de Octubre de 1835 contrajeron m atrim onio  
antes de 26 de A gosto  del presente. Aprobado.

Se procedió á continuar la discusión s ó b r e la s  bases 
de reformar la Constitución.

E l  Sr. A R G U E L L E S :  «Cuando ayer el Sr. G o n z á 
lez A lo n so  usó de la palabra para impugnar el dictámen 
de la com isión, lejos de haber producido una impugna
ción tan terrible como S. S. pudiera hacerla si lo hubiera 
tenido á bien atendidos sus conocimientos, hizo mas bien 
su defensa; y la comisión no puede menos de estarle su
mamente' agradecida , tanto por las señaladas y sentidas 
expresiones con que la favoreció , cuanto por el fin lau
dable á que dirigió sus observaciones , y la conmemora
ción que tuvo la bondad de hacer de una época á que 
tuve el honor de pertenecer. Y o  no tengo la presunción de 
creer que acertásemos en un todo los individuos que en 
ella nos reunimos , y de los que como ya he dicho en otra 
ocasión, pocos hemos sobrevivido, pues solo nos contamos 
aqui presentes c in c o , contando con el Sr. Secretario de 
Estado ; pero sí puedo asegurar que si no logramos el de
seado acierto ,  á lo menos la mas recta intención y el mas 
puro y ardiente patriotismo caracterizaron todas nuestras 
operaciones.

« D i g o ,  pues, que S. S. aunque pidió la palabra en 
c o n t r a , ha obligado á la com isión , y señaladamente á mí, 
á que le demos las gracias por lo que ha d ic h o , ¡ y ojalá 
que pudiera la comisión vanagloriarse de encontrar m u 
chos impugnadores tan propicios á su dictámen como S. SI 
Imposible es, señores, en mi concepto que pueda repro
ducirse una escena tan halagüeña como la presente: en ver* 
d a d ,  señores, que desde la época de las Cortes extraordi
narias hasta el dia van pasados 26 año s ,  y en este tras
curso no se ha presentado ocasión mas propia para recor
dar de alguna manera las circunstancias en que aquellas so 
ha llaron ;  porque si bien la parte mas triste de aquella épo
ca tiene alguna relación con la triste de la presente, no obs
tante difieren esencialm ente, y de esto tengo que sacar un 
argumento relativo á lo que ei Sr. M ontoya indicó como 
origen del deseo de reformar la Constitución que entonces 
se sancionó y ahora nos rige.

« E n  mi concepto la idea expresada por S. S. puede 
tener un influjo muy considerable, porque la hallo muy 
conforme con ciertas especies que he oido desde que estoy 
en España; y por esto quiero desenvolver coi} alguna de
tención el asunto por el Ínteres que presenta, A ntes  de

todo quiero desembarazarme del obstáculo qué me 0p0 
la idea expresada por S. S. Si fuera cierto que los dese*16 
de reformar la Constitución no hubieran tenido otro ot^ 
gen que el que S. S. asignó ayer ;  sí la nación se viese hcT 
sacrificada á la reunión de algunas pocas personas si  ̂
quiere mártires por su causa, yo creo que deberíamos re
nunciar á la esperanza de hacer una ley beneficiosa para el 
país. Pero afortunadamente no es asi: podrán los indi
viduos que formaron aquella ley fundamental haber va
riado algún tanto en el modo de ver las cosas, porque 26 
años de experiencia, y á vista de la práctica que havan 
tenido en estas mismas materias en algunos países que se 
reputan con razón como clásico^ en estas instituciones es 
claro que algún influjo han de tener en las ideas; pero es
to no basta.

« Mucho antes,  aun cuando la tenacidad podía ser lauda
b le ,  estaban convencidos de que la obra que hacían no era 
perfecta , pues ninguna concepción humana lo e s ; lo estaban 
de que antes ó después habia de llegar el tiempo en que $3 
reformase. Y  aun cuando no se viese mas que el mismo do
cum en to ,  ei mismo testimonio evidente que en la propia 
obra se presenta, bastaría para probarlo. E n  ella misma se 
fijó que pasado el espacio de ocho años pudiese pensarse en 
la reforma , fijándose este tiempo para que pudiesen experi
mentarse y conocerse los defectos que pudiese tenér. pero 
hay m a s :  mi digno amigo y compañero el Sr. Heros me 
ha facilitado los medios para que salga de un embarazo no
table , pues ha tenido la bondad de conservar un apunte 
del cual resulta que aun las personas que se las supone mas 
tenaces, mas obstinadas en sostener lo que se ha llamado 
erróneo en la Constitución de 1812 , mas obcecados, si se 
quiere, pues se les ha pintado com o capaces de sacrificar 
á esta tenacidad la felicidad de la p atr ia ,  no lo estaban 
tanto que no conociesen que pudiese tener defectos.

« La bondad de S. S. me ha comunicado una precio
sa nota que al paso qué me saca de un embarazo notable 
hace ver que estas personas no eran las únicas interesadas 
en pensar de la misma m anera,  sino que estaban unidas á 
otros muchos y muchos españoles esclarecidos de aquel 
t iem p o ,  los cuales se resistían, como debían resistirse, á 
influencias extrangeras que querían erigirse en dictadores 
nuestros. Pero no por eso desconocieron nunca que la ley 
fundam ental pudiera y debiera ser objeto de enmiendas ó 
re form as,  si bien no consentían en que de ninguna mane
ra se hiciesen del modo que se les exigía:  no podían con
venirse de ningún modo en una reforma que envolvía ne
cesariamente la sumisión á un influjo extraño que socava
ba y destruía por sus cim ientos la independencia de la pa
tria. Y  esto me pone á mí en la obligación de aludir á esta 
época no precisamense por m í s o lo ,  sino porque no siendo 
el único de esta opinión,  haré presente que ai mismo 
tiempo que se tenia esa si se quiere tenacidad, nacia de pa
siones no b les , del convencimiento profundo de que resis
tían del modo que podían á un poderoso enemigo que ya 
tenia resuelto ei ataque, cualquiera que fuese ei pretexto 
para d arle ,  al paso que tenían el mismo convencimiento 

j l a #nccc/sídad de la reforma * y tal Vez no la hubieran 
resistido a no haberles exigido impfiriosamente-^pQr.Jquicn. 
no podia ni tenia derecho á exigirla ,  á no haberse inter
puesto las amenazas y  la perspectiva de un ejército ex- 
trangero.

« Trasladado el G o b ie rn o  á Sevilla en 1823  se reno
varon alli  las discusiones originadas en Madrid cuando la 
celebre comunicación del G a b in e te  de L o n d re s ,  con mo
tivo de examinarse entonces la memoria del Ministro de 
Estado de aquella época según la costumbre. Volv ieron  de 
nuevo a manifestarse los fundamentos que las Cortes te
nían para negarse á una modificación en la Constitución, 
1. porque no estaban autorizadas para e l lo ;  2 .°  porque 
estaban enteramente convencidas de que era solo un lazo 
que las tendía el pedirles una modificación que nunca se 
expresaba categóricamente. E ra  visto que no podían aban- 

onar su posición legal , que era la de ser fieles á sus co
m iten tes ;  y en el caso que se hubiesen podido resolverá 
un quebrantamiento dé la le y ,  era preciso que fuesen im* 
pu sadas por el deseo y convencimiento ín tim o de que ha
cían un beneficio positivo á la n a c ió n : era preciso que se 
es hubiesen asegurado sobre el verdadero punto que se qpe- 

ría modificar,  para que ya que faltasen á sus poderes pu
dieran presentar en su defensa el haber hecho un verdade
ro sei vicio al pais. Estas fueron las verdaderas causas de 
su negativa a las insidiosas asechanzas que se les tendían.

« U n  D ip utad o , que si yo pudiera evitar el decir su 
nombre lo haría , obligado entonces como ahora á soste
ner las leyes y á atenerse á sus poderes, en la época fa
mosa d é la s  notas tuvo que decir las palabras que voy á 
leer, huí y o ,  señores que estaba obligado á defender la 

j-'9 y en una âs sesiones del mes de Mayo 
e lo 2 3  dije esto. « S ea  cual fuere la parte que tuviese en 

su rormacion , reconozco que por necesidad ha de teher 
e «-ctos como obra humana.” (S iguió  el orador leyendo 

un trozo de sesión.) Nótese bien que era esto en 1 8 2 3 ,  y 
a íora estamos en 1836  , y que es claro no era una vana 
o stinacion Ja que nos impulsaba. (  Leyó otro trozo.)

« E s t a  opinión mía no era aislada. Y o  entonces como 
añora estaba estrechamente unido por el carácter público 
que asi entonces como ahora tenia con persona* de m q - 
c as c lases , y que si algunas no han podido sobrevivir de 
aque a época a la presente, por causa del tiempo y de sus 
vicisitudes, otras existen todavía y con un buen testimo* 
m o de como pensaba yo de acuerdo con ellas. No era una 

enacidad , un capricho, una vana presunción de lo acaba- 
0 de nuestra o b ra ,  n o :  en ella reconocíamos defectos qué 

como obra humana no podia dejar de tener;  pero era nues?- 
tro deber resistir como resistimos al medio ó modo q u e  sé 
usaba entonces para arrancar violentamente y contra U  
misma l e y , contra todas las ideas de decoro y de inde
pendencia nacional , una reforma que no era hija  de la opi
nión nacional i que no era como ahora ei producto del

S U P L E M E N T O
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convencimiento , como no ha podido menos de confesar 
el Sr. M ontoya que ha hablado de-este punto.

« Prueba clara de que no hubo esa tenacidad que se 
supone; que nuestra negativa á modificar la ley era naci
da de un sentimiento nacional , propio y natural de hom
bres de honor que deseaban conservarle i leso , á sí y á su 
nac ión , y conservar también ilesa la independencia que 
pocos años antes habia conquistado la nación luchando á 
brazo partido con el coloso del siglo.

« E s t e  sentimiento fue reconocido fuera de la Europa 
continental y expresado por boca de una persona de repu
tación europea y de las que mas influían en los destinos 
de su pais: persona que ninguna conexión tenia con noso
t r o s , que estaba muy lejos de ser nuestro amigo personal 
ni político. Cuando Luis x v m  en el discurso de apertura 
de las Cám aras francesas las dirigió las memorables pala
bras de que luego me haré cargo , hablando de los asuntos 
de E s p a ñ a ,  apenas fueron oidas por las C o r te s ,  vieron 
que se las cerraba hasta la ú ltima esperanza que pudie
ran tener de ningún género de acomodó. En el discur
so de apertura de las Cámaras francesas de 1323 dijo 
l u i s  x v i i i  estas notables palabras. « Q u e  la guerra de Espa
ña cesaría tan luego como este pais tuviese instituciones 
que no podia recibir sino de mano de su M onarca.”  (leyó 
un trozo). ¿Cuál seria nuestra respuesta, y sobre esto ape
lo á los sentimientos de todos cuantos me escuchan, cuál 
seria nuestra respuesta si por una desgracia en el acto 
mismo en qué nos hallamos de reformar la Constitución 
oyésemos que un Príncipe poderoso de Europa nos amena
zaba con una invasión, después de tener en la frontera 
preparado un ejército poderoso y nos dijese que no podía
mos recibir sino d é la  corona las instituciones que nos die
se, y que solo hasta entonces dejaría de hostilizarnos? 
¿Cuál seria nuestra respuesta? ¿Bastaría  tener presentes las 
reglas de la prudencia? C om o hombres públicos jamás po
dríamos consentir en ello : jamás se dijo otro tanto á la 
Francia ,  á la Inglaterra ,  á la Polonia ni á ningún pais 
del mundo. Este lengpaje solo se usó para comprometer
nos á los ojos de t o d o s , porque se sabia que no podíamos 
deshonrarnos hasta el punto de sucumbir con bajeza á lo 
que asi se pedia.

« E l  príncipe que usó este lenguage pasará á la poste
ridad con este borron , y aunque yo respete su memoria, 
no puedo menos de manifestarlo altamente. Se echó sobre 
sí este borron indeleble, ¿y contra quién? Contra una n a
ción á cuyos esfuerzos heroicos debia él mismo j  su fa 
milia la reposición en el trono de donde habia sido arro
jada; contra una nación, cuyo valor le devolvió el poder de 
que en aquel momento hacia un abuso tan escandaloso con 
una ingratitud , aun mas escandalosa todavía. Dichas es
tas notables p a la b ra s , y habiendo volado por E u ro 
pa esta sentencia de muerte para la nación española , á 
.quien debia su familia  la vueita de sus títulos y de su 
imperio, uno de los hombres de estado mas eminente, el 
primer Ministro de Inglaterra , Mr. C an n in g , a quien cito 
el mismo Sr. A lo n s o ,  dijo en la sesión del 4  de AbriL 
de 1823 en pleno Parlam ento ..»  El sentido natural del dis
curso del R e y  de Francia es que los españoles se sometan 
¿instituciones dadas por el trono. (L e y ó  un trozo del dis
curso de Mr. C anning .)  Es decir que Mr. Canning cono
ció que á la nación española se la quería obligar á con
sentir en una modificación de la Constitución, no por r a 
zón de los defectos que esta tuviese, sino porque no era 
emanada de la corona. *

«Seguramente que este eminente hombre de estado 
no tendría que mendigar estas expresiones de los legislado
res españoles, á quienes entonces todos se hacían un honor 
en vilipendiar y censurar. Y  es muy notable que se expre
sase envíos mismos térm inos , en las mismas f ra se s ,  y 
tuviese las m ism as ideas que estos ,  como se ve palpable
mente por el contexto de ios discursos.

« E l  art. 4  °  del tratado de la España con la R u s ia ,  
en que por parte de esta se reconocía y garantizaba ia 
Constitución española , form ada por las Cortes extraordi
narias, es un reconocimiento que redunda cu todo caso en 
beneficio de la nación española, puesto que su contenido 
es el-reconocimiento del derecho que tenia de ser quien 
únicamente podia, entonces como ahora, modificar la Cons
titución. Entonces se alabó inucho, se di jl?que era adm i
rable ; el primer monarca* de Europa reconoció esa Cons
titución sin saber por qué. Y  pregunto y o ,  ¿hubo alguna 
solicitud de parte de Jas Cortes para esto? N o  señor. D on  
Francisco Cea B erm udez ,  Ministro que era entonces de 
España en R u s i a , fue el encargado por la regencia de ha
cer esta com unicación , y este fue el que obtuvo y consi
guió tan grande declaración del Emperador de R u s i a ,  
quien si obró asi en aquella época fue porque convenia á 
sus intereses halagar á los españoles , de cuyo acto no he 
visto que desde el año 23 acá se haya hablado jamás de 
esto en las Cortes españolas.

« L a s  Cortes del año 20 al 2*3 todo lo  sacrificaron á 
una idea noble y generosa ; sacrificaron hasta su tranquili
dad ,  <y se ha usado con ella un solo acto de beneficio por 
esas consideraciones tenidas? N in gun o , á esta nación se la 
ha tratado con el mayor vilipendio, y se ha trabajado ex
traordinariamente para quitar á esta nación todas las s im 
patías y toda la fuerza moral que tiene en E u ro p a ,  pues
to que desde entonces hasta ahora todo ha sido menosca
bar la reputación de los hombres mas su b l im es , valiéndo
se del ridículo pretexto de que damos un mal ejemplo, 
que tratarnos de perturbar la tranquilidad europea , y que 
debe perseguírsenos de la m ism a manera que se persigue á 
los ladrones y asesinos; cosa que puede pasar entre mon
jas y refectorios de fra i le s ,  pero no entre personas racio
nales.

« O t r o  documento es menester leer, de uno de los per
sonajes de E u ro p a ,  bien conocido en ella , el Sr. Pozzo di 
Eorgo, quien felicitando al R e y  después de su salida de 
Cádiz,-decía en Noviembre de 1823. « F e l i c i t e  á y ,  M .

por verle restablecido en su trono y restituido en la ple
nitud de sus derechos para seguridad de España y tranqui
lidad de Europa.”  Por la simple lectura de este documen
to se ve que todo el contenido de las notas era una série 
de imposturas fraguadas á fin de que introducida la dis
cordia entre nosotros nos devorásemos. Aqui está, está en 
la boca de las mismas personas que entonces tuvieron tan
ta parte en nuestras desgracias.

« A l  ver todos estos d a to s ,  que jamas pudieron ocul
tarse á la penetración de los ilustres varones que compu
sieron las Cortes últimas del año 2 3 ,  bien conocieron que 
cuando menos era necesario quitar todo pretexto á nues
tros enemigos, y reformar la Constitución; pero como es
to iba asociado á un reconocimiento explícito de la de
pendencia de la nación á la voluntad de Príncipes extran- 
g e ro s , no hubo medio de hacerlo , y buena prueba de ello 
se tuvo cuando, desgarrado el ve lo , se vio que esta pre
tensión de parte de los Gabinetes extrangeros no era mas 
que un pretexto para arrebatarnos la libertad.

« S e  ha dicho que ahora es mucho mas fácil proceder á 
la reforma de la Constitución , porque no hay la discor
dancia de opiriones en este punto , y esto es una ver
dad , asi como el que entraron muchos españoles en las 
diferentes fracciones de partidos,  y que la nación se ha
llaba dividida. Se quería que se reformase la Constitución, 
y se quería , por el convencimiento en que se estaba de la 
necesidad de reformarla porque habia defectos. Se dirá que 
yo uso de estos argumentos para disculparme. N o ,  seño
res , de ninguna manera me disculpo. Y o  no he tenido 
parte en la Constitución ; la han tenido los esclarecidos 
varones que compusieron aquellas Cortes , los cuales eran 
para mí maestros por su categoría , por ciencia y por re
putación ; yo era el último de aquella asamblea , y no me 
he abrogado ni puedo abrogarme jamas una gloria que no 
sea mia. Sin em bargo ,  diié ahora que á las doctrinas quo 
contiene rendí mas de una vez mi juicio tal cual e s ,  y 
o t ias  remití é impugné á la comisión.

-  « P e r o  supongamos por un momento que yo hubiera 
sido un fanático adorador de 1a Constitución. Y  qué 26 
años tan fecundos en sucesos ¿no podrían haber alterado 
mis ideas en cosas que son opinables,  susceptibles de mil 
alteraciones?

« E l  Sr. G onzález  A lonso  dijo ayer que la comisión 
no comenzaba por lo que decía, sino por lo que no decía. 
L a  comisión dice: solo presento bases que miro como 
las var iantes , por decirlo a s i , entre la [época del año 13 
y la de 2 3 ;  la comisión ha consultado la opinión, ha vis
to esos 26 años que han pasado, y tomando de las dife
rentes opiniones de todos los partidos sin distinción nin
guna,  se ha fijado sobre los defectos; conqce->todos los ex^ 
tremas que pueden señalar el camino que hay que seguir 
para proceder á las reformas leg islat ivas, que son las que 
verdaderamente constituyen la felicidad de una n ac ión ; y 
hecha cargo la comisión de todo es to ,  en su primera base 
habla de la parte reglamentaria, quiere que e s to se  deje pa
ra que sea objeto de una l e y ,  pues sin embargo de com 
prenderse en ia Constitución la parte de ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, todavía las C q ^ c s  publicaron 
leyes supletorias á las que dieron mucho mas extensión; 
luego es claro que con decirse en la Constitución: habrá 
ayuntamientos, habrá tales y tales cuerpos & c . , es sufi
ciente, pues todo lo demas será objeto de ui.a ley , y esta 
ley de suyo variab le , porque la experiencia irá diciendo las 
que deben permanecer como están ó modificarse.

« E l  Sr. G onzá lez  A lonso  empezó por una metafísica 
que yo hubiera agradecido á S. S. la hubiese reservado pa
ra otro dia , no porque yo tema entrar en esta matciia, 
sino porque es menester tener á la vista las circunstancias 
locales del tiempo y del momento. Sin embargo ¿no soio 
en la i lustración, suficiencia y tino con que S S* ha to
cado la m ater ia ,  y el modo como lo d i jo ,  es una prueba 
para m í la mas positiva de que se consiga lo que S. S. 
desea; y si no díganm e, ¿cree el Congreso que en el año 
de 181 1 ,  que es ^cuando se empezó á discutir es.a parte de 
la Constitución á que S. S. alude, hubiera podido ocuparse 
como ayer en pronunciar un discurso fan s a b io , tan opor
tu n o ,  pero tan libre? N o ,  señores, es cierto que no.

« L o s  Diputados mas l ib e ra le s ,  mas esclarecidos, 
los que ejercían en aquella asamblea una influencia ir
resistible no hubieran osado presentar la menor idea 
acerca de las cosas que dijo S. S . ; y si bien dijo verdades 
de que estamos penetrados todos los que tuvimos la fo r
tuna ó la desgracia de componer aquella a sam b le a , tenía
mos que ir cón precaución hasta por las calles por efecto 
de esa intolerancia agena de la i lu strac ión , por ser una 
planta exótica que la introdujo en España la sorpresa; in
tolerancia que está vigente en el corazón, y es caracterís
tica de los españoles en un clima ardiente. ¿Pero qué sig
nifica este fenómeno? Que los grandes progresos son m uy 
superiores á la intolerancia.

« A ñ a d i ó  S. S. ayer que acaso podría volver la inqui
sición. No. S. S. puede estar seguro de que vuelva , y sabe 
muy bien de quién es hija la intolerancia; que las refor
mas y el progreso de ilustración acabarán de desarraigar 
ese. espíritu de intolerancia eatablecida pór ese sistema bru
tal de la inquisición. L a  comisión ha tenido en su mente 
el art. 12 de 1a Constitución; no lo ha presentado aqui 
como objeto de discusión , porque es un hecho que la na
ción profesa la religión ca tó l ica ;  esto nadie lo du d a ,  eso 
pertenece mas á la parte de disciplina que á los códigos; y  
tanto S. S. como ios demas Sres. D iputados tendrán oca— 

' siones abundantes para tratar de ello con entera libertad, 
habiendo desaparecido ese tribunal expresamente institui
do p ira  la persecución.

«Com párense las instituciones de aquella época con 
las de la presente, modelos de ilustración y de virtud: aqui 
se han aventurado opiniones que el mas osado no se habria 
atrevido á proferir ni aun entre sus amigos , y de consi
guiente se verá que en esta parte no ha habido omisioa

ni pecado venial de parte de la com isión, por no haberlo 
creído oportuno. Si los términos en que se presente este 
punto , cuando llegue el caso , no llenasen las ideas de S. S. ,
?.i se creyese conveniente adoptar algunas de las observa
ciones que ha hecho, puede estar seguro que tanto los se
ñores amigos mios y compañeros de comisión como yo 
no omitiremos por nuestra parte el adoptar todos cuantos 
medios se crean oportunos para inspirar á los extrangeros 
que vengan á establecerse en España con su industria y 
sus capitales, la suficiente confianza de que serán respeta
dos. A s í  que, cierta la comisión de la ilustración de los 
Sres. D ip u tad os ,  no podia proponer e so ,  porque seria ofen
der al Congreso: adem as, como he dicho an te s ,  no es 
oportuno ni necesario.

«  El segundo punto que tocó S. S. es relativo á la su
cesión de la corona. H e dicho antes que la comisión no 
descartará lo que no crea es objeto de discusión; pero su
poniendo que el cap. 2 .°  del tít. 4-° de la Constitución, en 
que se habla de la sucesión, debe dejarse intacto.

« E l  título sobre que reposa la corona de Isabel n  es 
e l  de la Constitución de Cádiz. N o hay o tro :  es menester 
no equivocarnos , y lo he dicho ya en otra ocasión. L a s  
Cortes extraordinarias conocieron perfectamente que la su
cesión á la corona desde D . A lfon so  el Sabio está arregla
da en las leyes de Partida , no obstante que §u hijo D o n  
Sancho fa l tó  á e l la ;  el señor preopinante sabe mejor que 
yo que todas las leyes del mundo están sujetas á la fuerza. 
L a s  Cortes de Cádiz por lo mismo restablecieron la ley 
de Partida que sabían que no estaba derogada. Sobre la su
cesión se ha originado una disputa , que por ella la mitad 
de Europa está dividida de nosotros. L a  R e ina  lsabel no 
está reconocida por el A u s tr ia ,  Prusía , R u sia  y otra por
ción de Estados que nos mendigarán mañana nuestra am is
tad si triunfamos. Es menester que esta cuestión se diluci
dé ahora , porque estoy muy lejos de creer que lo esté en 
el modo que se trató en 1834.

« L a  ley de la Recopilación es de Felipe v. Este M o 
narca vino á España por el derecho de una hem bra;  nó
tese esto: abolió la ley de sucesión por razones que tuvo 
para ello. Oigan las Cortes porque es necesario que me 
extienda para inculcar mas y mas á esta nación lo que 
hay sobre este particular ., supuesto que por una fatalidad 
se la ha mantenido en la ignorancia ; y asi como la na
ción sabe oir sermones y novenas, oiga la voz de sú s  D i
putados y no se deje engañar.

«  A rm a d o  vengo de todas armas, y por lo m ism o voy 
á entrar á la cuestión. Felipe v después de haber triun
fado en Cataluña y asegurado su tron o , dio en el capri
ch o ,  porque no puede ser otra cosa , de variar la sucesión 
á la corona cuando tenia dos hijos varones ¿Se valió de 
las formalidades establecidas para hacer estas alteraciones? 
N o  señor: las despreció. Se sabe que la hija de Felipe iv  
al casarse con Luis x i v  renunció con escritura formal to
dos sus derechos eventuales á la sucesión de España, y es
to fue parte del tratado de los Pirineos. En España no 
hubo duda alguna que esta renuncia era .siempre válida. 
Se sabe también que Luis x iv  se fundó en él derecho que 
dijo no pudo haberse renunciado en perjuicio de los suce
sores y que no podia recaer sino en el derecho personal de 
M aría  Teresa de A u s t r i a , y que por consiguiente no era 
valida para su decendencia, y que su descendencia llegando 
el caso debía suceder á la corona de España.

« A s i  se opinó en P a r í s ,  y esta cuestión fue tratada 
en Madrid por jurisconsultos y teólogos , que también se 
hallan en España en las cosas que no les a tañen , y de sus 
resultas Felipe v fue llam ado por el segundo testamento 
de Carlos i i ,  y vino á España. Es de advertir que este se
gundo testamento fue claudestino , y tan clandestino que 
fue ocasión de muchos dis turbios,  y no se presentó á las 
Cortes porque no se quisieron convocar. E s to  pasó asi.  
A n te s  de morir Carlos ii  después de mil d isputas ,  dice 
el historiador mas grave de E sp a ñ a ,  el marques de S. F e 
lipe , después de muchos y muy acalorados debates sin te
ner parte alguna las Cortes de aquel t iem po, porque en 
M adrid se form ó una facción de grandes , ministros del 
consejo y otros cortesanos que se empeñaron que no se 
convocasen Cortes ( lee  .un pedazo de la historia referida 
en que se manifiesta la opinión del consejo de Estado y 
de C as t i l la ,  y de algunos títulos para que se consultase á 
la nación sobre este punto para que tuviese la libertad de 
elegir R e y ,  y se evitasen las excisiones que se previeron, 
notando la expresión de uno de los que asistieron á la 
reunión y eran de este parecer, que viendo que se despre
ciaba se levantó y dijo « h o y  destruistes-la monarquía.” )  
Todo  él mundo sabe lo que ocurrió á la muerte de C ar
los ii, y que con el triunfo de los catalanes aseguró la co
rona. Entonces estuvo en gran peligro la sucesión á la co
rona de Francia , porque vino á quedar un niño de m uy 
poca ed a d ,  enfermo, valetudinario. Felipe v habia renun
ciado antes la corona de Francia en caso que le tocara, 
para que nunca pudiera unirse con la de España : la In 
glaterra entró en alarma y receles,  temiendo que F eli
pe v alómenos provocara una guerra en E u ro p a ,  y vino 
á Madrid un enviado de Francia para que Felipe v tran
quilizase el ánimo de algunas Potencias de Europa repi
tiendo la renuncia. E fect ivam en te ,  con la venida de este 
caballero reunió las Cortes por prin^era vez e n vMadrid, 
porque hasta entonces las de Cataluña se reunían en C a
ta lu ñ a ,  pero jamas en M ad rid ;  las de Castil la  en Casti
lla  & c . ;  y en manos de los D iputados hizo la renuncia 
anterior, y tranquilizó en algún modo á las demas Poten
cias que se habían alarmado. A n tes  de separarse las C o r
tes ,  inopinadamente se hallaron con un mensaje del R e y ,  
que decía: « H e  tenido por conveniente derogar la ley de 
sucesión , y mando que las hembras no puedan suceder á 
la corona.”  L a s  C ortes ,  como era natura l ,  se resintieron: 
alegaron que no tenían derecho para e s to ,  y que habían 
venido para otras cosas.

, «P arece  que una ley tan importante como aquella de
biera haber provocado una discusión suelta y libre entre



los brazos que componían las Cortes;  pues oígan las Cor
tas (ice otro pedazo de la misma historia en que se expli— 
ca el empeño que tenia la Reina en este negocio, y del mo
do que lo rechazó el Consejo de Estado). l i é  aquí uno de 
los hechos mas graves: nótese que no se contó con las 
Cortes para nada, que los reinos no reconocieron esta ley, y  
que se sometió este negocio al Consejo de Estado que era 
una corporación que no tema carácter representativo, y si 
solo consultivo en los negocios arduos del Estado, peio 
negocios de G obierno (lee el dictamen que dieron á la R e i 
na el duque de Montellano y otros consejeros).

« A qui no hay Procutadores de la nación , ni estos 
personages hablaban como brazo de la nobleza , sino 
como consejeros de Estado. Indignado el R e y  Felipe del 
voto del Consejo , aunque hubo alguna variedad de pa
receres quiso la consulta original y la quemo para que no 
quedase fragmento en el Consejo, v mandó luego que ca
da consejero le diese el voto aparte y por escrito, j Buen 
modo de obligarles; enviar en persona al R e y  su voto! 
Esto lo sabían las Cortes de Cádiz porque no podían ig
norarlo , y  por esta razón . mandaron que se observase la 
ley dep art id a  al establecer la Constitución. E>tc es el 
único título que tiene S. M. D o ñ a  Isabel n ,  porque es una 
ley conquistada por un millón de víctimas. La comisión 
ha creído que no debia discutirse esto; esta ya fijado y 
basta.

» Otra de las reflexiones que se han hecho, es relativa  
al poder judicial como un brazo del Estado: no es preciso 
que se fije en las bases, ni lo relativo a la administración 
de justicia , inviolabilidad de sus individuos Scc. ; esto es 
objeto de una ley , y por lo mismo no debe ser parte de 
la Constitución. No hay omisión, y cuando se presente la 
Constitución lo verá S. S.

«Sobre la elección directa dire a S. S. que efectiva
mente es un asunto que puede o no comprenderse en una 
ley constitucional. Habiéndose hecho ya un ensayo de esta 
elección, ha creído la comisión que era preferible la elec
ción directa , y ño ha tenido inconveniente en presentarlo 
entre las bases. Los Sres. Diputados divan lo que gusten; 
no hará empeño la comisión en incluirla como base, ni en 
que se discuta ahora si es ó no conveniente.

Me resta solo un punto, los cuerpos colegisladores. 
D ifíc i l  es que la comisión pudiera presentar ia base en 
juicio mió con mas oportunidad que lo lia hecho. Creo 
que en el dia la verdadera opinión de España esta en favor  
de los cuerpos colegisladores. Llamo sobre esto la atención 
de las Cortes y del Sr. M ontoya , que es el que de frente 
impugna las bases, y me permitirán que les diga que con 
razón ó sin ella fue el año 22 y 23 el caballo de batalla,  
y sobre esta división giró la mayor parte de la guerra 
clandestina que se hizo entonces a la Gonstitucion. Todos 
los extrangeros pusieron el mayor empeño del mundo con
tra ella por no establecer dos Cámaras, y este fue el ver
dadero autor de todas las desgracias en el año 1823.

« Diré una cosa, un hecho sencillo que hará reir, 
y  lo sentiré m u ch o , porque está enlazado con otros de 
triste recordación. A l  principio de la emigración vino á 
G ib ra lta r  un español de la serranía de R o n d a ,  y lamen
tándose de los sucesos de España decia « ¡s i  siquiera nos hu
biesen dado las Cámaras!” Hasta este punto llego la opi
nión. Abandonaron entonces al. G obierno muchos espa
ñoles poseidos de esta idea: las Cortes no se podían jus
tificar, antes por el contrario se hacia un mérito en acri
minarlas , y está tan arraigada esta idea , que S. S. habrá 
advertido como y o ,  la alegría con que se recibió en el ex- 
trangero el establecimiento de la segunda Cámara , porque 
se creyó que era el único medio de salvar todos los erro
res, despropósitos y desatinos que se cometieron en la épo
ca anterior.

«E s  pues evidente que esto es una cuestión mas an
tigua de lo que el Sr. M ontoya considera. La comisión 
no ha podido desconocer que esta idea existe de la época 
anterior , y que podia tener mas ó menos modificaciones 
con respecto á su formación y facultades; pero no con 
respecto al principio de que sea único el cuerpo legislador. 
Sin embargo de que no ha satisfecho la segunda Cámara 
que se estableció por el Estatuto, es claro que s in o  ha te
nido séquito por su forma , no dejará de tenerlo en el prin
cipio de que sean dos cuerpos los legisladores, y que este 
segundo cuerpo tenga el-carácter y naturaleza de revisor, 
y en esto repetiré mi teoría respecto á este cuerpo. En mi 
concepto debe rever lo que haga el primero, porque por 
su naturaleza está expuesto á tomar con demasiado calor c 
precipitación algún negocio, y a otros defectos que son 
consiguientes á una asamblea única.

« L a  comisión dice: no soy árbitra de presentar U 
Constitución tal como ella estaba, porque en 1822  y 182c 
con razón ó sin ella fue abandonada por un gran númerc 
de personas porque no establecía dos Camaras: los genera
les fueron los primeros á abandonarla: he oido a uno d< 
los tres generales que faltaron á su deber y á la obligacior 
para con su patria , y alegaba como una causa que habií 
tenido 1a misma de no haber dos Cámaras: es pues clare 
que si en la forma que está la Constitución en esta partí 
no fue de la aceptación general, la comisión está en e 
caso de explorar la voluntad de las Cortes para que digar 
¿quieren la Constitución con una de las cosas que han pro
ducido una discusión terrible en 1823? Esto nada tiene d< 
particular, y  creo muy conveniente que se dé este pase 
para que no se reproduzca una división como entonces, ) 
para aprovechar este medio de obtener la benevolencia ) 
opinión de todos. Pero analizando la de aquella época, ) 
la que rigió en 1 8 1 4  n°  puede desentenderse la comisior 
de un hecho , cual es si este cuerpo colegislador debe ó n< 
ser hereditario , y  por esto nos anticipamos á explorar 1¡ 
voluntad de las Cortes sobre si este segundo cuerpo tendr; 
un arreglo que no sea privilegiado ni hereditario. La co

misión no anticipa su opinión; presenta un problema para 
que lo resuelvan las Cortes.

99 Ha dicho el Sr. M ontoya  que este cuerpo será un 
obstáculo para el progreso sucesivo , por los beneficios le
gislativos que la nación espera. S. S. me permitirá que di
ga que no es asi: las verdaderas y grandes reformas que 
necesita la nación hallan un camino l lano ,  fácil y prac
ticable: todos los españoles están sujetos á las mismas  
obligaciones; este es un gran paso que se ha dado., y co
mo de hecho queda abolido todo privilegio, no hay el obs
táculo que se ha figurado el Sr. Montoya.

« La comisión ha manifestado en algún modo su idea 
en el examen analítico que ha hecho; y como este segundo 
cuerpo sea excluyendo el principio hereditario , es impo
sible que haya tal obstáculo , porque las personas que lo  
compongan, no conocerán de intereses privados como en 
otras partes, sino de intereses generales. Tal seria si se 
hubiese adoptado la base de Inglaterra, que la Camara al
ta se compone de personas que representan á sí mismas, y  
por lo mismo no están muy conformes con algunas re
f o r j a s  que les perjudican.

« N o  sucede lo mismo respecto de los Comunes , por
que estos , siendo Diputados representantes de la nación, 
no pueden protestar contra la m a y o r ía , ni por consiguien
te dejar de ser independientes ; por lo cual yo no encuen
tro que las observaciones del Sr. M ontoya tengan fuerza,  
puesto que los individuos de esta segunda Camara^ no ven
drán precisamente á representar sus principios, sino a re
ver y corregir si en el otro cuerpo colegislador se encuen
tran algunas ideas erróneas , de cuya teoría tenemos el 
ejemplo de los Estados Unidos de A m ér ica :  por ultimo,  
en el dia creo que la teoría presentada por la comisión es 
la mas arreglada al estado de nuestra nación, ni creo que 
haya podido hacer otra cosa que presentar este problema a 
la resolución del Congreso: si su idea no tuviese toda la  
extensión que necesita, las Cortes podrán ilustrarla para 
que la adquiera.

« En cuanto á las aclaraciones pedidas por algunos 
Sres. Diputados respecto de la .omisión en estas bases, ya  
hace ver la comisión que no espera se apruebe todo lo que 
bajo este concepto se propone; y por lo tocante a la su
presión, propone que se conserve toda la base de la Cons
titución del año 12 , menos la parte reglamentaria.”

Los Sres. González A lonso  y M ontoya (D . Ju a n  A l 
fonso) rectifican hechos.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende la discusión presente, 
y  dice: «R u e g o  á los Sres. Diputados tengan la bondad 
de acudir á las doce para no perder tiempo , y  que algu
nos señores que acuden á la hora señalada no esten inútil
mente detenidos por fa l tar  el número suficiente para abrir  
las sesiones: también hago presente que habiéndose anun
ciado haber asuntos interesantes que discutir,  mañana se 
pondrá prorogar una hora mas la sesión.”

Se mandan pasar á la comisión de Hacienda los v o 
lúmenes de cuentas de la contaduría general de V a lo re  , 
pertenecientes á los años 29  al 34 inclusive, que remite el 
Sr. Secretario del Despacho del ram o, prometiendo verifi
car lo mismo respecto de las del año 35 tan luego como  
se encuentren arregladas.

Los Sres. E u rr ie l , Espejo, Monterde y De Pedro pi
den conste su voto conforme con lo acordado por las Cor
tes relativo á ia confirmación de la Reina Regenta con ei 
t ítu lo  de t a l , y á la exclusión del ex-in fante  D. Cárlos y  
toda su rama del derecho á la corona de España.

Los Sres. Domenech , R q v i ia i ta ,  A lcorisa  , Diez y  
G arc ía  Carrasco piden conste su voto contrario á la auto
rización del Gobierno para emplear en ei arreglo de pósi
tos á los tres Sres. Diputados que se han designado.

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y G u e r 
ra una adición hecha al dictamen de las mismas sobre la 
próroga del plazo para redimir la suerte de quiutos, en la 
cual se pide alcance esta á los mozos á quienes haya toca
do dicha suerte en la provincia de Cuenca, y soliciten re
dimirla por no haber podido verificarlo en razón de haber 
sido sacados de sus casas por el faccioso G óm ez  y otros  
cabecillas.

El Sr. P R E S ID E N T E : «M añana  se discutirán el dic-  
támen de la comisión de Diputaciones provinciales sobre 
la consulta que el G obierno hace para el arreglo de pro-/ 
pios y arbitrios;  el de la de G u erra  sobre la proposición 
del Sr. Eeltran de Lis para la reunión de las juntas de ar
mamento y defensa á las diputaciones provinciales, y  la  
del Sr. Eaeza para que se arreglen los consejos de guerra 
de los militares,  y continuará después la que hoy queda 
pendiente. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las cuatro y  cuarto.

E S P A Ñ A .

M a d r id  1 4  de D ic iem b re .

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M ad r id *

Ei jurado califica el artículo en el estallido ^.7 del 
D uende L ib e ra l  del 10  de Octubre de 18 36  , denunciado 
por D. Luís María de C a s t ro , por unanimidad , de libeló  
infamatorio en segundo grado, con arreglo á la ley vigen
te de libertad de im prenta; y  para que conste lo firman  
á continuación en Madrid á 11  d e ‘ Diciembre de 18 36  =2 
Mariano Aranguren.—José de G aray .= J .osé  Anduaga M ar
tínez. =  Joaquín de Mendizabal. i r  A ntonio  de Ituarte y  
Alegría .  =rEnsebio María del V a i le . i rV ic to r ia n o  Torreci
lla. =Francisco de Tram arria .nSebastian de T o r r e — A le 
jandro de Bengoechea.—V íc to r  López M olina .m A n ton io  
R u iz  Quevedo.

Sentencia.irEn la v il la  de Madrid á 11  de Diciem
bre de 1 8 3 6 ,  el Sr. D. José Rodríguez V a ld eo sera ,  m i
nistro honorario de la audiencia territoria l de Zaragoza, y

juez de primera instancia en está capital,  d i jo : Q ue ha
biéndose observado en este juicio todos los trámites pres
critos por la ley, y calificado los jueces de hecho con la 
nota de libelo infamatorio en segundo grado el artículo 
impreso en el periódico titulado ei D uende lib e ra l  de 10  
de Octubre anterior, estallido 47 , denunciado en el dia 
1 4  del mismo mes por D. Luis María de Castro ,  la ley  
condena á D. José A n to n io  Carrasco , responsable* de di
cho impreso, en la pena de cuatro meses de prisión, ex
presada en el art. 7 .°, título 4  0 de la adicional de 16 de 
Febrero de 1 8 2 2 ,  designándole para ello el alcázar de Se-  
govia ,  y en 19  rs. de m u l ta ,  con arreglo á lo prevenido 
en el art. 23 del títu lo 4.0 de la ley de libertad de im
prenta de 22 de Octubre de 18 2 0  , y  en su consecuencia 
mandó S. S. que se lleve á puro y debido efecto , y  se pa
sea á la Gaceta  los correspondientes testimonios, en que 
se inserte la calificación del jurado y la sentencia pues
ta á su continuación. A s i  lo p ro veyó ,  mando y  firmó 
S. S . , de que doy fe. =  Rodríguez Valdeosera.t=  Blas Mo
reno.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitu
cional D. Joaquín Rodríguez Leal por ei Sr. D. Juan  
G arc ía  Becerra, juez de primera instancia de esta capital, 
un artículo inserto en el periódico ti tulado el M u n d o  deí 
viernes 2 del corriente, núm. 185 ,  que principia, «es pú
blico y notorio” , y concluye « l a  esclavitud ce la madre 
patria” ; se procedió el sorteo de los nueves Sres. jueces 
de hecho que debían componer el jurado, y  tocó á los si
guientes: EX Vicente  Santiago Masarnau , D. Manuel de 
Bárbara , D. Maximiano González , D. A n to n io  Escude
r o , D. Juan Esteban de Izaga, D. R a fae l  A m a r ,  D. J o 
sé del V a l l e  y  R a fa r t  , D. A n to n io  Liaguno y D. Joa
quín M endizaba l , los cuales por unanimidad declararon 
haber lugar á ia formación de causa. Madrid 13  de D i
ciembre de 1836.

El buque correo núm. 3 dará la vela del puerto de 
Cádiz el dia 2 del próximo mes de E nero ,  conduciendo la 
correspondencia del G obierno y  pública para Canarias, 
Puerto R ico  é isla de Cuba. Lo que se avisa al público 
para su noticia.

JL.a correspondencia ae .Barcelona que debía llegar a 
Zaragoza el dia 9 del ac tua l,  ha sido robada y quemada 
-por la facción de Tristan entre Cervera y  Tárrega. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento.

B o l s a  d e  M a d r i d .—Cotización de hoy d la s  tres de l a  tarde•
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 o. 1 0 0 , 00.
Tirulos al portador del 5 p. 10 0 , 2 2 f , 2*2 y  22£ modernos al contado: 

22'í y  22 j  á v» f. ó v o l . :  24i  y  23£ ídem á prim a de|  p. 100 mo
dernos.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 25| a l contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l, 00.
Idem sin ínteres, 8£, § y 9 á v . f. ó v o l. : 9 ,  f ,  9é á v . f. ó vol.

á .prima de 4 , ¿  y  £ p. 100.
Acciones ae l banco esp añ o l, 00.

c a m b i o s .

Am sterdam , 00 . A lica n te , aco rto  p ía -M á la g a , 1 b.
Bayona, 00. z o , 1 b. Santander, f  id.
Burdeos, 00. Barcelona, pesos fu er- Santiago, 1 d.
Hatnburgo , 00.  ̂ tes, 2 id. S e v illa , 1$  b.
Londres, á 90  dias, B ilb ao , par. V alencia, 1 id.

Sñf- Cádiz, 2 b. Zaragoza, | á | d.
P arís , 15-12. Coruña, £ d. Descuento de letras, á

t í  Í A (  w  4 rtrt _ 1 . _

PROVIDENCIA JU D ICIAL.
Por una del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de prim era instancia 

de esta corre , refrendada del escribano Fernandez de Pazos, se cita á 
todas las personas que en concepto de herederas ó en otro cualquiera 
tengan derecho á los bienes que han quedado por muerte de Doña 
M aría del Socorro Basadre, de estado v iu d a , vecina de esta corte, ase
sinada en e lla  en los dias 7 ú 8 de N oviem bre ú lt im o , y  robada en 
su habitación, sin que resulte tener hechadisposicion testamentaria, á 
fin de que dentro del térm ino de 20 dias comparezcan en dicho juz-*

SU B A ST A .
El dia 7 del p lóxim o mes de Enero se subasta en los estrados de 

la intendencia general del e jército  un repuesto de víveres para la 
plaza de S. Sebastian, compuesto de 2025 arrobas de harina, 2025 ar
robas de galleta, 2500 fanegas de cebada, 7500 arrobas de p a ja , 4760 
arrobas de carne salada, 3700 arrobas de vino y  2500 arrobas de 
aguardiente, bajo él pliego de condiciones que se h allará  de mani
fiesto en la secretaría de la misma intendencia g en era l, sirviendo de 
gobierno que no se adm itirán proposiciones fuera del acto deí rema
te , por ventajosas que sean, pues todas deberán someterse á la  pú
blica concurrencia, y  que se adjudicará a l mejor p o sto r, si la que

TEATROPRINCIPEA  las seis y media de la noche.
1.° Sinfonía de Sémiramide.

. 2.° ¿SE  SABE QUIEN GOBIERNA? comedia 
en dos actos.

3.° Sinfonía de Guglielmo Tell, á grande orquesta.
4.° EL PILLUELO DE P A R IS , comedía en 

dos actos. x
ó °  Intermedio de baile.
e.° EL SOLDADO EXO RCISTA, sainete di

vertido.

CRUZ.
Hoy no hay función en este teatro.


